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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
  

PRIMERO: Acredítese que el mandato especial otorgado al profesional 
en derecho EDUARDO GARCÍA CHACÓN fue remitido por la entidad 
demandante desde el correo electrónico inscrito en el registro 
mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado 
Decreto. Lo anterior, en la medida que en el correo obrante a folios 2 
a 4 del escrito de la demanda, no se relacionó a la deudora Sandra 

Viviana Leguizamón Vásquez. 
 

SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición actualizado del rodante 

identificado con placas JMP-148, con una expedición no mayor a un 
mes, documental que es el medio probatorio conducente para 
demostrar que la deudora es la propietaria del rodante y para verificar 

el estado jurídico del vehículo.  
 
TERCERO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria. 
 
CUARTO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados inscritos 

sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo apórtese copia 
de remisión a dichos acreedores de la inscripción del formulario 

registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 de 2015). 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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En atención al escrito que milita en el numeral 18 del expediente, 

remitido por el apoderado de la parte actora desde el correo electrónico 

registrado en la demanda, se establece que la obligación objeto de 
recaudo ha sido satisfecha por el extremo pasivo dentro del término y 
en las circunstancias previstas en el Art. 461 del C.G.P., por lo que es 
del caso dar aplicación a tal precepto. Se ordena: 
  

PRIMERO: La terminación del presente proceso EJECUTIVO 

promovido por el banco ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en 

contra de MARSELA MORA MUÑOZ por pago total de la obligación.  

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 

desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 

desglose digital de los documentos base de la acción, con las 

constancias del caso. 

CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 

QUINTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. 

  

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Obre en autos las respuestas allegadas de las diferentes entidades 

vistas en los numerales 23, 28 y 31 del expediente, las cuales se le 
ponen en conocimiento al actor para los fines pertinentes. 

De otro lado, se ordena agregar al expediente la respuesta de la oficina 
de instrumentos públicos (numeral 26 del expediente), mediante la 
cual informa que se inscribió la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria del inmueble base del proceso. 

De otro lado, de conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. 
del P., se requiere a la parte actora para que dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la notificación de esta providencia, allegue las 
pruebas de la instalación de la valla o del aviso que ordena el artículo 

375 del C. G. del P., a fin de ordenar la inclusión del contenido de la 
valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 
que lleva el Consejo Superior de la Judicatura (Artículo 375 del C. G. 

del P.), so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 
Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ibídem, pues de no atender dichas disposiciones 

además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 

Secretaría controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 

el expediente al Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Se ordena agregar al expediente los documentos allegados por el 
apoderado del actor (17-03-2023), con resultado negativo para 
notificación a la pasiva en la dirección física Carrera 21 B No. 36 A 56 
de Corozal-Sucre”.  

 
De otra parte, téngase en cuenta la dirección aportada por la parte 
demandante, esto es, Calle 25 # 25 B – 35 Sincelejo,1 para efectos de 
surtir la notificación de la parte demandada. 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva ALCIDES 

SEGUNDO TIRADO ROMERO en las direcciones informadas en el 

escrito inicial y en el autorizado en esta providencia, tal y como fue 

ordenado en el proveído calendado el 01 de agosto de 2022, so pena 
de terminar el proceso por desistimiento tácito. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 
Secretaria controle el término enunciado anteriormente y una vez 
vencido ingrese el expediente al Despacho. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 07 del expediente digital. 
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Considerando   que se cumplen con los requisitos contenidos en los  
arts. 64, 65 y 66 del Código General del Proceso, se DISPONE: 
 

 

PRIMERO: ADMÍTASE el llamamiento en garantía oportunamente 
incoado por la EPS SANITAS S.A.S contra de EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD 

GENERALES). 
 
SEGUNDO: En consecuencia, CÍTESE al proceso a EQUIDAD 

SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO (LA EQUIDAD 

GENERALES), quien deberá intervenir en el término de veinte (20) 
días, previa notificación del presente auto conforme lo dispone los 
Artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del P., en concordancia con el 

artículo 8° la Ley 2213 de 2022. 
 

Desde ya se advierte que la anterior notificación es una carga procesal  
de quien hace el llamamiento en garantía. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Téngase en cuenta que dentro del término legal la demandada en este 
proceso contestó la demanda PROMOTORA DE SALUD SANITAS 

S.A.S. (E.P.S. SANITAS S.A.S) numerales 23 y 28 del expediente, una 

vez notificado el llamado en garantía se procederá descorrer traslado de 

las excepciones de mérito por ella impetradas. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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1. Para los fines legales, téngase en cuenta que el demandado 
INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PARTES IMAPAR S.A.S., se 

notificó de las presentes diligencias conforme lo normado en el Art. 8° 
de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término legal impetró medios 
exceptivos. 
 
Téngase en cuenta que sobre dichas excepciones se le corrió traslado 
a la parte actora conforme lo normado en el Art. 9° de la Ley 2213 de 

2022, quien allegó el respectivo pronunciamiento1. 
 

2. Téngase en cuenta que la abogada MARIA ZENAIDA MORA 

YATE, actúa en calidad de apoderada judicial de la parte demandada. 

 
3. A efectos de continuar con el presente asunto, se procede a citar 

a la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General 
del Proceso, en lo pertinente a esta clase y naturaleza del proceso, 
fijando para ello, el día 27 de julio de 2023 a las 2:30 P.M., la cual 
se desarrollará en forma virtual a través de la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, por lo cual se requiere a las partes y sus 

apoderados a fin de que informen sobre cualquier actualización de 

sus direcciones electrónicas, en concordancia con las previsiones 

de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se les advierte a las partes que deben asistir a dicha audiencia, toda 

vez que se les practicará interrogatorio de oficio sobre el objeto del 

proceso, se agotará la etapa de conciliación y demás asuntos 
relacionados con la audiencia (fijación del litigio, práctica de pruebas, 
alegatos de conclusión, control de legalidad y sentencia). 
 
Se previene a las partes y sus apoderados judiciales que su asistencia 

a la audiencia aquí programada es obligatoria, pues en caso de no 
asistir y no justificar inasistencia los hará merecedores a las 
consecuencias procesales y pecuniarias establecidas en el numeral 4 
del artículo 372 del C. G. del P. 
  
En virtud a lo consagrado en el parágrafo del artículo 372 ibídem, se 

procede al decreto de pruebas de la siguiente forma: 
 
1) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta lítis 

                                                           
1 Numerales 19 y 20 del expediente digital. 

  



(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 
pruebas solicitadas a instancia del actor, las siguientes:   
 

a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 
aportados junto con el escrito de demanda y en el que se 

descorrió traslado. 
 

2) PRUEBAS SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA: Por 
resultar conducentes, pertinentes y útiles para la decisión de esta Lítis 
(artículo 169 del C. G. del P.), se decreta y ordena practicar como 

pruebas solicitadas a instancia de la pasiva, las siguientes: 

 
a. DOCUMENTALES: Téngase en cuenta los documentos 

aportados junto con el escrito de demanda. 
 

b. INTERROGATORATORIO DE PARTE: Se ordena recepcionar 
la declaración del representante legal y/o quien haga sus veces 

del demandante OMNILATAM S.A.S. 
 

c. EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: se ordena a la parte 
demandante OMNILATAM S.A.S., para que proceda a exhibir 
en audiencia, los documentos que evidencien el estado de 

cuenta de las obligaciones adeudadas por el demandado y con 

el cual se llenó el pagaré en blanco y según las instrucciones 
impartidas. 

 
Por último, se les impone a los apoderados de las partes, la carga 
procesal de contactar a los testigos que hayan ofrecido en su demanda, 
contestación y excepción, así mismo a los auxiliarles de justicia que 

deben participar en la audiencia conforme al decreto de pruebas 
emitido en este proceso, debiendo aportar los datos de contacto como 
son número de celular y su dirección electrónica (correo electrónico) 
de dichas personas, indicándoles que debe estar disponibles con 

los medios electrónicos necesarios para la conexión vía virtual en 

la fecha y hora que en esta providencia se señalara. En 

consecuencia, los apoderados de las partes deberán allegar la 

información requerida dentro de los tres días (3) siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia, so pena de las sanciones a que 
haya lugar. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 07 al 19 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 

 

 
K.T.M.B. 

 

 

                                                           
1 Numeral 11 del expediente digital. 
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Teniendo en cuenta que el auxiliar de la justicia JAVIER ALEJANDRO 

ARIZA DURAN, quien fuere nombrado por el Despacho en calidad de 

liquidador mediante proveído adiado 06 de febrero de 2023, no se ha 

posesionado al cargo encomendado, se ordena requerirlo para que 

proceda en forma inmediata a tomar posesión en el cargo designado 

so pena de las consecuencias jurídicas correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–01255 00 

 

1. Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo 76 del C. 
G. del P., se acepta la renuncia al poder de la abogada MARINA 

TRUJILLO SERRATO, apoderada judicial de la parte actora. 
 

Se advierte que la renuncia no pone término al mandato, sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial en el Juzgado acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante. 
 
2. Agréguese al plenario los documentos obrantes en el numeral 29 
del expediente digital, mediante los cuales la parte actora pretende 

demostrar las diligencias de notificación de que trata el artículo 291 
del C.G del P. a la heredera DIANA MARIA LOMBANA ROJAS con 
resultado positivo. 
 

3. De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., 
se requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días, 

se sirva adelantar las diligencias relacionadas con la notificación 
efectiva del auto de apertura del trámite sucesoral a la heredera Diana 
María Lombana Rojas, relacionado el trámite de que trata el Art. 292 
del C.G. del P., so pena de terminar el proceso por desistimiento 
tácito.  
  

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 
del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 

sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación.  
  

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–01299 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 19 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003040 2023– 0064100   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas JDO601, con una expedición no mayor a un mes, 

documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 
que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado 
jurídico del vehículo.  
 

SEGUNDO: Anéxese el formulario de inscripción inicial de la garantía 
mobiliaria, toda vez que el mismo no fue aportado. 

 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 

los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00640 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y el documento 

aportado como base recaudo (pagaré) cumple con los requisitos de los 

artículos 621 y 709 del Código de Comercio y presta mérito ejecutivo 
al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA 

S.A., contra LUIS HENRY BUSTOS SALINAS, por las siguientes 
sumas dinerarias: 
 

PAGARÉ No. 000050000652095. 

 

1. $63.304.548, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde el día siguiente al vencimiento de la obligación (28 de 
julio de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 

la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 

implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

  



compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
CUARTO: Téngase en cuenta que la abogada DINA SORAYA 

TRUJILLO PADILLA actúa como apoderada judicial de la parte actora 

a través de la sociedad ABOGADOS PEDRO A. VELÁSQUEZ SALGADO 
SAS. 
 

QUINTA: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 
NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 8ea60a4f3b7becaab363d03152825ce56e3a403ba5f907e2c77202d68a04f3dc

Documento generado en 18/05/2023 04:01:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–0645 00 

 

Examinada la solicitud proveniente por el señor Conciliador en 
Equidad LUIS EDUARDO BELTRÁN CRUZ, de conformidad con el 
acta de conciliación y la certificación adjunta, emerge que el señor 

LUIS FERNANDO NEIRA, se comprometió a entregar el inmueble 
ubicado en la CALLE 2 BIS No. 56 A- 30 PRIMER PISO-CASA de la 

Localidad de Puente Aranda de esta ciudad. 
 
Por lo anterior se ADMITE la presente solicitud y de conformidad con 
lo previsto en el artículo 69 de la ley 446 de 1998 y el artículo 5 del 
Decreto 1818, el Juzgado dispone: 
 

Comisionar a los Juzgados 087, 088, 089 y 090 Civiles Municipales 
de Bogotá (creados mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 19 de 
diciembre de 2022), que por reparto corresponda, para que proceda a 

la práctica de la diligencia de entrega del inmueble ubicado en la 
CALLE 2 BIS No. 56 A- 30 PRIMER PISO-CASA de la Localidad de 
Puente Aranda de esta ciudad, entrega que debe hacerse a favor de la 

señora EVA LUCIA BELTRÁN BAEZ y en contra del arrendatario LUIS 
FERNANDO NEIRA.  
 
Por secretaria líbrese despacho comisorio con los insertos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 86fb4e45d846c3b0a4e9e157b8cb0e002d003ceb726c3fc2740f60313c83c81d

Documento generado en 18/05/2023 04:01:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00642 00 

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 
aportados como base recaudo (pagaré) cumplen con los requisitos de 

los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y prestan mérito 
ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del P., este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor del BANCO SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A., contra PROFESSIONAL EMPLOYEES S.A.S y JOHN ALKIN 

APONTE VELASCO, por las siguientes sumas dinerarias:  
 

a. Pagaré No. 1545000367. 

 

1. $48.881.202.00, correspondiente al capital.  
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (30 de 
marzo de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

b. Pagaré No. 201130003164. 

 

3. $108.327.318.00, correspondiente al capital.  
4. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
causados desde día siguiente a la exigibilidad de la obligación (30 de 
marzo de 2023) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la 

tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 

P., o conforme lo consagra el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 
conjunta. 
 

Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 

  



deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 
mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 

Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 
compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 

TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado URIEL ANDRIO 

MORALES LOZANO actúa como apoderado judicial de la parte actora. 
 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 
del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 

utilizará para la atención del usuario es 

cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 
realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 

desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 

este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Juez
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00644 00  

 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    

 
 

PRIMERO: Allegará certificado de existencia y representación legal de 
la entidad demandante LOGISTICA 3T S.A, el cual debe tener una 

fecha de expedición inferior a un mes, dado que el aportado con la 
demanda data del 1 de noviembre de 2022. 
 

SEGUNDO: Adecuará el mandato especial para iniciar el cobro de los 
títulos valores (facturas) identificando sobre cuáles se está iniciando 
el proceso ejecutivo, de conformidad con el Art. 74 del C. G del P. 

 
TERCERO: Adecuará las pretensiones 30 Y 34 de la demanda en lo 
referente al cobro de intereses moratorios, en el sentido precisar las 
fechas desde las cuales efectúa el cobro de los intereses moratorios 
respecto de las facturas BOG-78266 y BOG-78268. Téngase en cuenta 
que los intereses de mora pretendidos se hacen exigibles al día 

siguiente a la fecha en que se debía cancelar la obligación, por lo cual 
no es ajustado a derecho el cobro de dichos intereses el mismo día de 
vencimiento de la obligación tal y como se solicitó en el escrito de 
demanda. 
 
CUARTO: Deberá allegar el certificado RADIAN en la forma como lo 

consagra el artículo 2.2.2.53.14 del decreto 1154 de 2020. En relación 
a las facturas BOG-79454, BOG-79541, BOG-79542 y BOG-79548. 
 
QUINTO: Deberá allegar el “formato electrónico de generación XML 
estándar establecido por la DIAN” en la forma como lo consagra el 

literal a) del numeral 1° del Art. 3° del Decreto 2242 de 2015. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. No. 110014003040-2022-00743-00 

 

Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 15 del 

expediente digital y como quiera que el demandado GERMAN 

ALFONSO GONZALEZ GONZALEZ, fue debidamente emplazado, se le 

designa como curador ad-litem al abogado FRANCISCO ANDRES 

MARTINEZ BUSTAMANTE identificado con C. C. 1010244550 y T. P. 

392.956 del C. S. de la J., quien puede ser notificado al correo 

electrónico ANDRESMARTINEZ9902@GMAIL.COM, y número 

telefónico 3599223. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 

fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2019 – 00761-00 

 
Como quiera que el abogado JOSE BENJAMIN GUTIERREZ RINCON  

no dio cumplimiento a lo ordenado en auto fechado 24 de marzo de 
2021, esto es, no concurrió ante este estrado judicial a fin de 

posesionarse en el cargo que fue designado a través de auto del 10 
diciembre de 2020, se releva del cargo a la anterior profesional del 

derecho y se designa como Curador Ad litem del demandado CIVILEC 

LTDA CIVILEC LTDA y DAIRO MORA VALBUENA a la abogada 
MORE VALEYRIN CAMARGO PINEDA, identificada con C. C. 
1.124.045.075 y T. P. 392.951 del C. S. de la J., quien puede ser 
notificada a través del correo electrónico 

MORENAV.2307@HOTMAIL.COM y al abonado telefónico 
3209172905. 
 
Comuníquesele  por el medio más expedito y adviértasele que debe 

concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 
K.T.M.B.  
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2019–00761-00 

 

De cara a la solicitud hecha por el apoderado de la parte actora, 

tendiente a la aprehensión de los vehículos de placas FNQ-296 y 
YAF94E1, es menester indicar que de acuerdo al certificado emitido 

por el Registro Único Nacional de Transito- RUNT, se encuentra 
inscrita la medida de embargo sobre el vehículo de placas FNQ-2962. 

Sin embargo, en razón al vehículo de placas YAF94E3 no se encuentra 
la medida inscrita.  

 

Previo a decretar el secuestro del rodante de placa FNQ-296, se 
requiere al actor para que dentro del término de ejecutoria de esta 
providencia informe la dirección del parqueadero o parqueaderos en 
donde deber ser llevado el rodante, en virtud de que la Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración judicial de Bogotá, actualmente 

no cuenta con lista de dichos parqueaderos.  

 
Así mismo, allegue el certificado de tradición y libertad del vehículo 
con la medida de embargo debidamente inscrita sobre el rodante de 
placas YAF94E. 
 

Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 
expediente al Despacho. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
K.T.M.B 

 

                                                           
1 Numeral 28 del C02 Exp. Digital. 
2 Numeral 27 del C02 Exp. Digital. 
3 Numeral 26 del C02 Exp. Digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00011 00 

 

1. A fin de continuar con el trámite que corresponde, por secretaría 
requiérase a la entidad POLICÍA NACIONAL SECCIÓN 

AUTOMOTORES SIJIN, a fin de que proceda informar sobre la orden 
de aprehensión del vehículo automotor de placas RCL-113, la cual fue 
comunicada mediante oficio No. 204 del 19 de abril de 2021, remitido 
por correo electrónico en fecha 3 de mayo de 2021 (Numeral 11 del 

exp. digital). 
 
2. Téngase a la abogada ISABEL CRISTINA ROA HASTAMORY 
como apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2021 – 00142-00 

 

Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem designada no ha tomado 
posesión en el cargo para el cual fue designada, se ordena requerir a 

la abogada   ALEXANDRA PAOLA CORREAL PEÑA para concurra en 
forma inmediata a notificarse como curadora ad litem, ya que dicho 

cargo es de forzosa aceptación, como lo reza el numeral 7 del artículo 
48 del Código General del Proceso. Proceda secretaria de conformidad. 
 

De otro lado, se ordena agregar al expediente la respuesta de la DIAN 
vista en el numeral 76 del expediente, se pone en conocimiento de los 
interesados para los fines que consideren pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202100450-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 50 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00462 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 40 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ab76b3a89e76b666ad6c9e21a14549b0e5f4aa98ed8fb525e8cbe1d9d67e7267

Documento generado en 18/05/2023 04:02:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00488 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 46 del expediente digital. 
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DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–00686 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. No. 110014003040-2021-00891 00 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte actora en escrito allegado el 21 de marzo del año en curso1, y al 
tenor a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
el BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra ANGÉLICA CARO 

HERREÑO, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 

vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 
desglose digital de los documentos base de la acción, con las 
constancias del caso. 

 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                           
1 Numerales 34 y 35 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202100900-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 

 
K.T.M.B.  
 

                                                           
1 Numeral 38 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–01261 00 

 

Conforme el auto que precede, dado que la parte actora no dio 
cumplimiento al proveído del 7 de febrero de 20231, se debe dar 

aplicación a lo normado en el numeral 1 inciso segundo del artículo 
317 del C. G. del P., por lo cual, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el DESISTIMIENTO TÁCITO del proceso de 

la referencia.  
 
SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso como 
consecuencia de la anterior determinación y el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas, en caso de existir embargo de 
remanentes póngase a disposición de la autoridad que los haya 

solicitado.  
 
TERCERO: Sin condena en costas por no aparecer causadas.  
 

CUARTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 18 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2021– 01314-00 

 

 

En atención, a que el liquidador designado JAIRO ABADIA NAVARRO 

justifico el por qué no puede aceptar el cargo como aparece en el 

numeral 43 del expediente, se hace necesario su relevo designando 

como nuevo liquidador a YUSSEP HOMERO GUTIERREZ 

CORONADO, con C.C. No.79.731.460, y correo electrónico 

ygutierrez@operacionestrategica.com, quien figura en la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades. A 

quien se le fija honorarios provisionales la suma de $500.000.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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DE BOGOTA D.C. 
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Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2021–01323 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 

el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 
aprobación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                           
1 Numeral 34 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00091-00 

 

En atención al escrito que milita en el numeral 23 del C01 expediente 
digital, remitido por del CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y 

AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., por medio del cual indica 
que a través del consecutivo No. 01012 de fecha 16 de enero de 2023 
la deudora DAHIANA ALEXANDRA NORATO MORANTES logró la 

aprobación de su propuesta de pago al interior del proceso de 
insolvencia de persona natural no comerciante, por lo que se emitió 
ACUERDO DE PAGO entre la deudora y el demandante BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

Al respecto, el Art. 555 del C.G.P. establece que: “(…) Efectos de la 

celebración del acuerdo de pago sobre los procesos en curso. Una 
vez celebrado el acuerdo de pago, los procesos de ejecución y de 

restitución de tenencia promovidos por los acreedores continuarán 
suspendidos hasta tanto se verifique cumplimiento o incumplimiento del 
acuerdo.” 
 
Así las cosas, se ha de ordenar la suspensión del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR propuesto por BANCO ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. contra DAHIANA ALEXANDRA NORATO 

MORANTES hasta tanto se dé informe sobre el cumplimiento o 
incumplimiento del acuerdo aprobado dentro de la NEGOCIACION DE 
DEUDAS DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE adelantada por 
la señora DAHIANA ALEXANDRA NORATO MORANTES ante del 
CENTRO DE CONCILIACIÓN ARBITRAJE Y AMIGABLE 

COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6bd06245f6d4218fa7665ca5b778a3af9555ec9a49a4c85d659cf430b7514a9

Documento generado en 18/05/2023 04:01:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Proceso No. 110014003040-202200257-00 

 
 

Obra en autos la renuncia de poder arrimada a numeral 20 del 
expediente electrónico, y previo a tener en cuenta la misma, se insta 

a la abogada JULIANA SANCHEZ BOLAÑOS, a acreditar la 
comunicación enviada al poderdante, conforme lo establece el inciso 
4° del artículo 76 del C.G del P. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00336 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 06 al 07; 09 al 15 del 

expediente digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202200336-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 

 

 
K.T.M.B. 

                                                           
1 Numeral 34 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00361 00 

 

Obre en autos los documentos aportados por la pasiva vistos en el 
numeral 16 del expediente, previo a continuar con el trámite 

correspondiente se requiere al apoderado de la actora para que se 

pronuncie dentro del término de ejecutoria de esta providencia, sobre 
el pago de la obligación como lo aduce la pasiva en documento 
militante en el numeral 16 del exp.  

 

Secretaria controle el término concedido y vencido ingrese el 

expediente al Despacho. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–0605 00 

 
Téngase en cuenta para todos los efectos legales a que hubiere lugar, 
que los demandantes MARGOTH ROSARIO BENAVIDEZ DE LÓPEZ y 

GERARDO LÓPEZ JURADO y el apoderado judicial de la parte actora 
FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, no justificaron su inasistencia a la 
audiencia programada para el 20 de abril del año en curso. 
 
De otra parte, se dispone reprogramar la fecha para efectos de 
continuar con las audiencias previstas en los Arts. 372 y 373 del C.G. 

del P, fijando para ello, la hora 9:30 A.M. del día 11 de agosto de 

2023, la cual se desarrollará en forma virtual a través de la 
plataforma MICROSOFT TEAMS, por lo cual se requiere a las partes 

y sus apoderados a fin de que informen sobre cualquier 

actualización de sus direcciones electrónicas, en concordancia 

con las previsiones de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, (2) 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 

Lagc 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d8750d20b3be0a081a144f39e86586146783cdad216a71db80f035d477c6bd23

Documento generado en 18/05/2023 04:01:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref. No. 110014003040 2022– 00605 00 

 
En audiencia llevada a cabo en fecha 20 de abril del año en curso, se 

celebró audiencia de que trata el Art. 372 del C.G. del P., a la cual no 
se presentó los demandantes MARGOTH ROSARIO BENAVIDEZ DE 

LÓPEZ y GERARDO LÓPEZ JURADO, y el apoderado judicial de la 
parte actora FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, por lo cual el Juzgado 
los requirió para que en el término de tres (3) días justificaran su 
inasistencia, término dentro del cual no procedieron aportar las 

pruebas conducentes, pertinentes y útiles para demostrar 
justificación de la inasistencia a la audiencia.  
 
En consecuencia, es necesario tener en cuenta que el inciso final del 
numeral cuarto del artículo 372 del Código General del Proceso, 
dispone que “A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia 

se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv)”, siempre que dentro de los tres días siguientes a la 
celebración de la audiencia no hayan justificado mediante prueba 
siquiera sumaria las razones de su inasistencia, situación que se 
presenta en este asunto, pues como ya se indicó los MARGOTH 

ROSARIO BENAVIDEZ DE LÓPEZ y GERARDO LÓPEZ JURADO y el 
apoderado judicial FERNANDO SALAZAR ESCOBAR, no presentaron 
justificación, por lo cual el Despacho procederá a imponer las 
sanciones que dicha conducta acarrea.  
 
De igual forma el artículo 367 del Código General del Proceso dispone 

que “Las multas serán impuestas a favor del Consejo Superior de la 
Judicatura, salvo que la ley disponga otra cosa, y son exigibles desde 
la ejecutoria de la providencia que las imponga. 
 
Para el cobro ejecutivos de multas el secretario remitirá una certificación 

en la que conste el deudor y la cuantía”, en consecuencia, se debe 
imponer multa a los mencionados demandantes, tal y como lo ordena 
el numeral 4° del artículo 372 del C. G. del P., y en su momento 
procesal pertinente se le impondrán las consecuencias jurídicas 
probatorias de su inasistencia a la audiencia. 
 

En virtud de lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Imponer multa a la señora MARGOTH ROSARIO 

BENAVIDEZ DE LÓPEZ identificado con C.C. 27.073.227, en suma 

de dinero equivalente a cinco salarios mínimos mensuales vigentes 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


que deberá pagar en favor del Consejo Superior de la Judicatura 
dentro del término de diez días, contados a partir de la notificación 
por estados de este proveído. En firme esta providencia deberá 
acreditar la consignación en la cuenta No. 3-082-00-00640-8 del 
Banco Agrario de Colombia, a nombre de Rama Judicial – Multas y 

Rendimientos – Cuenta Única Nacional. En caso de no hacerlo se 
remitirá copia de este proveído a la oficina de cobro coactivo de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (Acuerdo 6979 de 
2010). 
 
SEGUNDO: Imponer multa al señor GERARDO LÓPEZ JURADO, 

identificado con C.C. 5.199.115, en suma de dinero equivalente a 
cinco salarios mínimos mensuales vigentes que deberá pagar en favor 
del Consejo Superior de la Judicatura dentro del término de diez días, 
contados a partir de la notificación por estados de este proveído. En 
firme esta providencia deberá acreditar la consignación en la cuenta 
No. 3-082-00-00640-8 del Banco Agrario de Colombia, a nombre de 

Rama Judicial – Multas y Rendimientos – Cuenta Única Nacional. En 
caso de no hacerlo se remitirá copia de este proveído a la oficina de 
cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 
(Acuerdo 6979 de 2010). 
 

TERCERO: Imponer multa al abogado FERNANDO SALAZAR 

ESCOBAR, identificado con C.C. 19.208.856, en suma de dinero 
equivalente a cinco salarios mínimos mensuales vigentes que deberá 
pagar en favor del Consejo Superior de la Judicatura dentro del 
término de diez días, contados a partir de la notificación por estados 
de este proveído. En firme esta providencia deberá acreditar la 
consignación en la cuenta No. 3-082-00-00640-8 del Banco Agrario de 

Colombia, a nombre de Rama Judicial – Multas y Rendimientos – 
Cuenta Única Nacional. En caso de no hacerlo se remitirá copia de 
este proveído a la oficina de cobro coactivo de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial (Acuerdo 6979 de 2010). 

 
TERCERO: Por Secretaría dese cumplimiento a lo normado en el 

artículo 367 del C. G. del P. 
 
CUARTO: Notifíquese por estados. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 

 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00734 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 06 al 21 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Rad. No. 110014003040-202200734-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 
Secretaría1 se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en 
el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte 

aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 

 

 

 
K.T.M.B. 

 

                                                           
1 Numeral 30 del expediente digital. 
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